
6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contrata-
ción.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta la fecha de finalización de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se estará a lo dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 17 de enero de
2007 hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Ad-
ministrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): adjudicación
definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

f) En su caso, número previsto (o número má-
ximo y mínimo) de empresas a las que se preten-
de invitar a presentar ofertas (procedimiento res-
tringido): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 29 de enero de 2007.

e) Hora: trece horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

(muestras) - - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO): 

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGI-
NA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RE-
LATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patri-
monioycontratacion&ver=tablon

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciem-
bre de 2006.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4772 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 19 de diciembre de 2006, por el
que se hace pública la Resolución de 19 de
diciembre de 2006, que modifica la Resolu-
ción de 9 de noviembre de 2006, que ampliaba
los plazos establecidos en el apartado sép-
timo de la Resolución de 11 de julio de 2006,
por la que se resuelve la convocatoria regulada
por la Orden de 2 de diciembre de 2005, que
convoca de forma anticipada para el año 2006,
las subvenciones destinadas al desarrollo de
las áreas rurales en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 221, de 14.11.06).
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En aplicación de la legislación vigente, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del anuncio de 19 de diciembre de 2006, por
el que se hace pública la Resolución de 19 de di-
ciembre de 2006, del Director General de Estruc-
turas Agrarias, por la que se modifica la Resolu-
ción de 9 de noviembre de 2006, de la Dirección
General de Estructuras Agrarias (B.O.C. nº 221,
de 14.11.06), por la que se ampliaban los plazos
establecidos en el apartado séptimo de la Resolu-
ción de 11 de julio de 2006, del Director General
de Estructuras Agrarias, por la que se resuelve la
convocatoria regulada por la Orden de 2 de diciembre
de 2005, por la que se convocan de forma antici-
pada para el año 2006 las subvenciones destina-
das al desarrollo de las áreas rurales en las medianías
de Canarias (B.O.C. nº 141, de 21.7.06).

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2006.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los González Mata.

A N E X O

Resolución de 19 de diciembre de 2006, del
Director General de Estructuras Agrarias, por la que
se modifica la Resolución de 9 de noviembre de
2006, de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias (B.O.C. nº 221, de 14.11.06), por la que se am-
pliaban los plazos establecidos en el apartado sép-
timo de la Resolución de 11 de julio de 2006, del
Director General de Estructuras Agrarias, por la que
se resuelve la convocatoria regulada por la Orden
de 2 de diciembre de 2005, por la que se convo-
can de forma anticipada para el año 2006 las sub-
venciones destinadas al desarrollo de las áreas ru-
rales en las medianías de Canarias (B.O.C. nº 141,
de 21.7.06).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 9 de noviembre de
2006, de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias (B.O.C. nº 221, de 14.11.06), se ampliaron los
plazos de ejecución y de justificación que se ha-
bían establecido en el apartado séptimo de la Re-
solución de 11 de julio de 2006, del Director Ge-
neral de Estructuras Agrarias, por la que se resuelve
la convocatoria regulada por la Orden de 2 de di-
ciembre de 2005, por la que se convocan de for-
ma anticipada para el año 2006 las subvenciones

destinadas al desarrollo de las áreas rurales en las
medianías de Canarias, fijándose en el 20 de di-
ciembre de 2006 la fecha límite para la realización
de la actividad subvencionada y en el 30 de diciembre
de 2006 para la presentación de la documentación
justificativa y de justificación.

Segundo.- A través de la Orden de 7 de di-
ciembre de 2006, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, se han amplia-
do los plazos de ejecución y de justificación esta-
blecidos en el apartado 2 de las bases 7 y 10 de la
Orden de 2 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocan de forma anticipada para el año 2006 las sub-
venciones destinadas al desarrollo de las áreas ru-
rales en las medianías de Canarias, de tal manera
que se dispone que el plazo de ejecución de la ac-
tividad será el que se fije en la resolución de con-
cesión y no podrá superar el 23 de abril de 2007,
así como que el de justificación también se deter-
minará en la resolución de concesión sin que su-
pere el 30 de abril de 2007.

Tercero.- Teniendo en cuenta las situaciones in-
convenientes que han caracterizado esta convocato-
ria, así como el retraso con que hubo que dictar su
resolución, y considerando que la necesidad de eje-
cutar con eficacia los créditos de los Fondos FEDER
y FEOGA-O asignados a las medidas 7.5 y 7.9 del
Programa Operativo Integrado de Canarias, POI
2000-2006, y de cumplir con los objetivos de desa-
rrollo rural de las zonas de medianías de nuestro ar-
chipiélago, obligan a la Administración Autonómi-
ca a adoptar las disposiciones que permitan a los
Ayuntamientos y Cabildos Insulares, en su papel de
promotores de los proyectos subvencionados, cum-
plir en tiempo y forma con sus obligaciones, a cuyos
efectos es preciso ampliar la fecha límite de ejecu-
ción hasta el 23 de abril de 2007 y la de justificación
hasta el 30 de abril de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el resuelvo tercero de la Orden de
2 de diciembre de 2005, por la que se convocan de
forma anticipada para el año 2006 las subvencio-
nes destinadas al desarrollo de las áreas rurales en
las medianías de Canarias, se faculta al Director
General de Estructuras Agrarias a dictar cuantas
actuaciones sean necesarias para el desarrollo de
dicha Orden, así como se delega en el mismo la fa-
cultad de dictar los actos que pongan fin al pro-
cedimiento.

Segundo.- En el apartado 2 de la base 6 de la
Orden de 2 de diciembre de 2005, por la que se con-

Boletín Oficial de Canarias núm. 249, miércoles 27 de diciembre de 2006 29655



vocan de forma anticipada para el año 2006 las sub-
venciones destinadas al desarrollo de las áreas ru-
rales en las medianías de Canarias, se establece que
el órgano competente en el procedimiento de con-
cesión es la Dirección General de Estructuras Agra-
rias.

Tercero.- En el artículo 15 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, se prevé la modificación de
oficio de las resoluciones de concesión.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y
en uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Único.- Modificar el apartado séptimo de la
Resolución de 9 de noviembre de 2006, de la Di-
rección General de Estructuras Agrarias, por la
que se ampliaban los plazos establecidos en el
apartado séptimo de la Resolución de 11 de julio
de 2006, de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias, por la que se resuelve la convocatoria regu-
lada por la Orden de 2 de diciembre de 2005, por
la que se convocan de forma anticipada para el año
2006 las subvenciones destinadas al desarrollo de
las áreas rurales en las medianías de Canarias, en
los términos siguientes.

El apartado séptimo quedará redactado de la
siguiente manera:

Séptimo.- Establecer en el 23 de abril de 2007
el plazo para la adopción de la actividad subven-
cionada, y en el 30 de abril de 2007 el plazo para
la presentación de la documentación justificativa
y de justificación.

Notifíquese la presente Resolución a las Ad-
ministraciones Públicas Locales de Canarias, con
la advertencia de que contra la misma, que agota
la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación; sin perjuicio, de
conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de que pueda
interponer potestativamente requerimiento previo
ante este Órgano, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, o cualquier otro que
estime pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2006.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los González Mata.

Consejería de Sanidad

4773 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Salud Pública.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 5 de di-
ciembre de 2006, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 3 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrati-
vo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo sustanciado por el Procedimiento
Ordinario nº 0000577/2006, interpuesto por
Domingo Javier Sarmiento Sánchez y em-
plaza a cuantos aparezcan interesados en el
mismo.

Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria de fecha 14 de noviembre de 2006, que tu-
vo entrada en esta Dirección General con fecha 4
de diciembre de 2006, relativo al recurso conten-
cioso- administrativo nº 0000577/2006 e inter-
puesto por Domingo Sarmiento Sánchez contra la
Orden de 10 de agosto de 2006 desestimatoria del
recurso de reposición formulado contra la Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 23 de
mayo de 2006 por la que se resuelve las solicitu-
des de ayudas a personas afectadas de hemofilia
u otras coagulopatías congénitas, que hayan desa-
rrollado la hepatitis C como consecuencia de ha-
ber recibido tratamientos con concentrados de fac-
tores de coagulación, en el ámbito del sistema
sanitario público de Canarias, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 0000577/2006, interpues-
to por Domingo Sarmiento Sánchez al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Segundo.- Ordenar la publicación de la pre-
sente Resolución, emplazando a cuantos aparez-
can interesados en el expediente, para que puedan
presentarse como demandados ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas
de Gran Canaria en el plazo de nueve días, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación
del la presente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2006.- El Director General de Salud Pública, Jo-
sé Díaz-Flores Estévez.
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